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El presente invento se relaciona con una variante del tipo 
de junta de que es objeto una Patente francesa anterior.

El procedimiento de fabricación queda el mismo, pero: se mo­
difica la forma de las piezas que penetran. En lugar de ensanchar 
el tubo metálico para Introducir en #1 el tubo de cristal, es es* 
te último el que se estrecha en forma de tronco de cono en la par*» 
t e exterior, no' estando ya ensanchado el tubo metálico.

El invento se comprender* más fácilmente por medio de las 
adjuntas figuras, dadas a titulo de ejemplo, de las cuales la 
primera representa el modo de realizar una junta como se describe 
en la Patente mencionada, mientras que en la segunda' se indica la 
variante objeto de este invento.



En estas dos figuras, 1 representa el tuto de cristal o vi­
drio y S el tuto metálico, entre los cuales dete ottenerse una junta 
impermeatle y fuerte. 3 representa la extremidad, preferentemente 
adelgazada, del tuto metálico, provista en el interior de un re­
vestimiento de esmalte 4.

Una anilla de cristal fusitle 5 se interpone entre el tuto de 
cristal 1 y el tuto metálico 3, aplástándose entre estas dos piezas 
durante.la fase de unión de las piezas 1 y 2, la una hacia la otra, 
en tendiéndose que durante esta fase se caldeará, por ejemplo con 
soplete, la extremidad 3 del tuto metálico. La anilla 5 puede indis­
tintamente fijarse tien en el tuto 1, ya en el tuto 3 antes de la 
unión de las piezas, pudiendo. tamtien ser más cómodo fijarla en el 
tuto 1 como en la variante representada en la figura 1 o tien en el 
tuto 2 en la variante de la figura 2. En todo caso la anilla dete 
ser preferentemente colocada a cierta distancia de la extremidad 
del tuto de cristal 1.

En la variante otjeto del presente invento, el tuto 2, en lugar 
de estar ensanchado en su extremidad 3, como se representa en la fi­
gura 1, conserva su forma, mientras que el tuto de cristal 1 se 
es trecha en su extremidad, como se representa con el fin de permi­
tir su introducción en el' tuto 2.

El invento, es independiente de la forma de la sección de 
los tutos, circular u otra.

N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan para 
que sean otjeto de esta Patente de Invención por 20 anos en Espa­
ña, soñ los siguientes:

Io- Una variante del procedimiento para la ottencióñ de una 
junta impermeatle entre cristal o vidrio y metál segñn la Patente
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» anterior, en la cual el tubo de cristal o vidrio es ^estrechado eñ 
su extremidad»

2®~ Juntas impermeables entre vidrio y metll", todo tal y con£ 
forme se describe en la presente memoria y a titulo de ejemplo lo 
representa el adjunto dibujo»

Madrid 31 de Marzo de 1&25.



« /

z
¡ A U  Vj


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



